
~J ~~Diq_ AMB.~ENTE 1 0 ~~~~ 
~ COMISIÓN: 

COMPROBACIÓN DE GASTOS 
NACIONAL. INTERNACIONAL 

Nombre del funcionario: Gerardo lván Flores Vargas RUC 

Candelaria, Escácega y Carmen, Campeche; 

Destino: Palenque, Chiapas. 

Periodo: 08 al 31 de agosto de 2021 
11453 

Fecha de Presentación: 25 de octubre de 2021 

SE ANEXAN LOS SIGUIENTES COMPROBANTES EN ORIGINAL Y FIRMADOS POR EL INTERESADO, PARA 

TRÁMITE DE REEMBOLSO Y/O COMPROBACIÓN: 

Viáticos Comisión Financiada SI • NO 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

1 08/08/2021 85 Hospedaje $ 800.01 

2 08/08/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

3 08/08/2021 89139ADE Alimentos $ 239.01 

4 09/08/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

5 09/08/2021 N/A Taxi $ 40.00 

6 09/08/2021 D6DSBS09 Alimentos $ 180.00 

7 09/08/2021 5562 Hospedaje $ 495.00 

8 10/08/2021 A 7832 Alimentos $ 160.00 

9 10/08/2021 N/ A Taxi $ 40.00 

10 10/08/ 2021 12592 Alimentos $ 407.00 

11 10/08/2021 5577 Hospedaje $ 495.00 

12 11/08/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

13 11/08/2021 5703 Alimentos $ 240.00 

14 11/08/2021 5588 Hospedaje $ 495.00 

15 12/08/2021 5704 Alimentos $ 240.00 

16 12/08/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

17 12/08/2021 5601 Hospedaje $ 486.61 

18 13/08/2021 N/A Alimentos $ 150.00 

19 13/08/2021 5705 Alimentos $ 360.01 

20 13/08/2021 5717 Hospedaje $ 495.00 

21 14/08/2021 5706 Alimentos $ 280.00 

22 14/08/2021 N/A Alimentos $ 100.00 

23 14/08/2021 5718 Hospedaje $ 495.00 

24 15/08/ 2021 5707 Alimentos $ 360.01 

25 15/08/2021 N/A Alimentos $ 150.00 

26 15/08/2021 5719 Hospedaje $ 495.00 

27 16/08/2021 5708 Alimentos $ 240.00 

28 16/08/2021 5632 Hospedaje $ 495.00 

29 17/08/2021 5709 Alimentos $ 240.00 

30 17 /08/2021 5631 Hospedaje $ 495.00 

31 18/08/2021 12637 Alimentos $ 300.00 

32 18/08/2021 5644 Hospedaje $ 495.00 

33 19/08/2021 5710 Alimentos $ 360.01 

34 19/08/2021 5651 Hospedaje $ 495.00 

35 20/08/2021 5711 Alimea..tos $ 360.Ql, 

~ 



36 21/08/2021 5712 Alimentos $ 240.00 

37 21/08/2021 A 7829 Alimentos $ 135.00 

38 21/08/2021 5665 Hospedaje $ 990.00 

39 22/08/2021 5713 Alimentos $ 240.00 

40 23/08/2021 5714 Alimentos $ 240.00 

41 23/08/2021 5673 Hospedaje $ 495.00 

42 24/08/2021 5715 Alimentos $ 180.00 

43 24/08/2021 A-2615 Alimentos $ 195.00 

44 24/08/2021 5674 Hospedaje $ 495.00 

45 25/08/2021 5716 Alimentos $ 360.01 

46 25/08/2021 5684 Hospedaje $ 495.00 

47 26/08/2021 12674 Alimentos $ 369.99 

48 26/08/2021 5696 Hospedaje $ 495.00 

49 27/08/2021 5723 Hospedaje $ 495.00 

50 28/08/2021 30913649 Alimentos $ 210.00 

51 29/08/2021 12696 Alimentos $ 150.00 

TOTAL $ 16,867.67 

No ejercido $ 23,932.33 

$ 40,800.00 

Art. 152 de la RLISR / Equivale a $ 1,257.21 

Art. 152 de la RLISR /Monto utilizado $ 880.00 

Transporte Autobús 

Fecha No. factura Concepto 
Total en la divisa del 

comprobante 

1 
TOTAL $ -

Gran TOTAL $ 16,867.67 

Observaciones / Justificaciones 

apllcable y de los principios de austeridad y racionalidad en el ej 

Presenta 
Gerardo lván Flores Var as \.. 

Jefatura de Departament ., 

Inteligencia para la lnspecci 
Industrial 

Enlace Administrativo 



SEMARNAT 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES AL PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

( r COMPROBACIÓN DE VIÁTICOS OTORGADOS 

1 

DOCUM E NTO 

1 

FECHA T IPO DE 
1 

CONCEPTO EUROS ·1 TIPO DE 
COMPROBACIÓN CAMBIO 

85 08/0812021 FACTURAS OSPEDAJE o.o 
N/A 08/08/2021 152RLISR ALIMENTOS o.o 

89139ADE 08/08/2021 FACTURAS LIMENTOS O.DO 
N/A 09/08/2021 152RLISR ALIMENTOS O.DO 
N/A 09/08/2021 152RLISR [rAXI 0.00 

06058509 09/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
5562 09108/2021 FACTURAS OSPEDAJE 0.00 

A7832 10/08/2021 FACTURAS ·ALIMENTOS 0.00 
N/A 10/08/2021 152RLISR AXI 0.00 .1 

12592 1 10/0812021 FACTURAS il\LIMENTOS o.o ' 
5577 10108/2021 FACTURAS ~OSPEDAJE o.o 
N/A 11/08/2021 152RLISR 111.IMENTOS o.o 

5703 11/08/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.o 
5588 11/08/2021 FACTURAS HOSPEDAJE: o.o ' 
5704 12/08/2021 FACTURAS il\LIMENTOS 0.00 
NIA 12108/2021 152RLISR LIMENTOS 0.00 

5601 12/08/2021 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 
N/A 13/08/2021 152RLISR AUMENTOS 0.00 

5705 13/0812021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
5717 13/08/2021 t FACTURAS HOSPEDAJE o.o 
5706 14108/2021 FACTURAS i'J.IMENTOS o.o 
NIA 1 14/08/2021 152RLISR ALIMENTOS o.o 

5718 14/0812021 FACTURAS HOSPEDAJE º·ºº· 
5707 15/08/2021 1 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
NIA 15/08/2021 152RLISR ALIMENTOS 0.00 

5719 15/0812021 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 

5708 16/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.DO 
5632 16/08/2021 FACTURAS t-iOSPEDAJE 0.00 

5709 17/08/2021 FACTURAS l'\LIMENTOS o.o 
5631 17/08/2021 FACTURAS JiOSPEDAJE o.o 
12637 18/08/2021 FACTURAS ¡\LIMENTOS O.DO .1 

5644 18/08/2021 FACTURAS Ji<)SPEDAJE o.o 
1 5710 18/08/2021 FACTURAS i'ILIMENTOS O.DO 

5651 19108/2021 FACTURAS ~OSPEDNE o.o 
5711 2010812021 FACTURAS ¡o.LIMENTOS o.o 
571 2 21108/2021 FACTURAS 'ALIMENTOS o.o 

A7829 21/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.DO 
5665 22/08/2021 FACTURAS OSPEDAJE o.o 
5713 22/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o 
571 4 23/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o .o 
5673 23/08/2021 FACTURAS 'HOSPEDAJE o.o 
5715 24/08/2021 FACTURAS UMEITTOS O.O 

A-2615 24/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.Oel 
5674 24108/2021 FACTURAS OSPEDAJE o.o .( 

5716 25/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS 0.()( .( 

5684 25/0812021 FACTURAS HOSPEDNE o.o .1 
12674 26/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o .( 

5696 26/08/2021 FACTURAS OSPEDAJE o.oo .( 

5723 27/08/2021 1 FACTURAS HOSPEDAJE 0.00 .( 

30913649 28/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS o.o ' .( 

12696 29/08/2021 FACTURAS ALIMENTOS O.O .( 

ISTJMA DEVJmGADO 0.01 o.oooc 
ERDIDA CAMBIARIA 0.0I ( 

TOTAL GASTOS VIÁTICOS a.oc 0.000( 

e II . GASTOS DE PASAJES 

1TOTAL GASTOS PASAJES 

e III. INFORME DE LA COMISIÓN 

FOLIO No. 11453 

FECHA 24/10/2021 

Pág. 1 de 2 

) 
DOLARES I T IPO DE PESOS 

1 
CAM BIO 

0.00 800.01 
0.00 100.D 

o.o 239.01 
O.DO 100.0( 
o.o 40.0 

o.o 180.0 
0.00 495.0 

0.00 160.0 
o.o 40.0 
o.o 407.0 
o.o .. 495.0 

o.o 100.0C 
O.DO 240.0 
0.01 495.0 
0.00 240.0 
0.00 .1 100.0 
O.DO 486.61 
0.00 150.0 

o.o 360.01 
o.o 495.0 

o.o .q 280.0 
o.o 100.()( 
o.o 495.0<I 
o.o 360.01 

0.00 150.0 
0.00 495.0C 
o.oo 240.00 

o.o 495.0C 

0.00 .( 240.0C 
o.o .( 495.0C 

o.o .( 300.0C 
o.o 495.~ 

0.00 .( 360.0 
o.o .( 495.0C 
o.o .( 360.01 

0.00 .( 240.0C 
O.DO .( 135.0C 

o.o .( 990.0( 
0.00 .( 240.0C 

o.o .1 240.01 

o.o .1 495.0C 
o.o .( 180.0C 

O.OIJ! .{ 195.0C 
o.o« .1 495.00 
0.()(1 .1 360.01 
o.o .1 495.0C 
o.o .1 369.99 
o.o .e 495.00 
O.OOj .( 495.00 
0.00 .( 210.00 
0.00 .( 150.00 
o.o o.oooc 16,867.67 

0.00 ( 0 .00 
o.oc 0 .0000 16,867.67 

) 
o.oq 

LLEVAR A CABO LAS ACCIONES DE COOPERACION TECNICA, APOYO Y ACOMPANAMIENTÓ A LA SEMARNAT PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO TM 

( IV . OBSERVACIONES A LA COMPROBACIÓN DE GASTOS ) 



SEMARNAT 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DE FINANZAS 
REGISTRO ÚNICO DE COMISIONES Al PERSONAL CON PAGO DE VIÁTICOS 

DETALLE DE COMPROBACIÓN DE GASTOS 

v. INFORMACI ÓN PRESUPUESTAL DE VIÁt rcos SERVIDOR PÚBLICO COMISIONADO 

GERARDO IVAN FLORBS VARGAS 

JEFE DE DBPARTAMENTO DB INTELIGENCI A 
PARA LA INSPECCION INDO 

FOLIO No. 11453 

FECHA 24/1012021 

Pág. 2 de 2 



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 113 
de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor 
persona física, con fundamento en lo señalado en 
el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
física, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales y 
Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, 
cadenas, sellos digitales y Código QR del 
proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la 
LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos 
digitales y Código QR del proveedor persona física, con 
fundamento en lo señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, 
sellos digitales y Código QR del proveedor persona 
moral, con fundamento en lo señalado en el artículo 
113 de la LFTAIP.



Se testa folio fiscal, serie del certificado, cadenas, sellos digitales 
y Código QR del proveedor persona física, con fundamento en lo 
señalado en el artículo 113 de la LFTAIP.




